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ACTA  

 
CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA QUÍMICA 

 
24/08/2015 

 
Presentes: Dres. Gloria Serra, Leopoldo Suescun, Williams Porcal, Ma. Inés 
Siri, Margarita Brovetto, Lic. Mariana Pazos 
 
Ausentes con aviso: Ma. del Pilar Menéndez, Lic. Daniel Molinari 
 
 
I LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR  
Resolución: Se aprueba con modificaciones. (unanimidad 6/6) 
 
 
II ASUNTOS DEL ÁREA 
 
1. Acta de defensa de tesis de Maestría de la Lic. Natalia Subelzú. 
Resolución: Se toma conocimiento y se eleva a Comisión Directiva. 
(unanimidad 6/6) 
 
2. Acta de defensa de tesis de Doctorado de la Q.F. Ofelia Noceti. 
Resolución: Se toma conocimiento y se eleva a Comisión Directiva. 
(unanimidad 6/6) 
 
3. Acta de defensa de tesis de Doctorado de la Lic. Andrea De León. 
Resolución: Se toma conocimiento y se eleva a Comisión Directiva. 
(unanimidad 6/6) 
 
4. Acta de defensa oral intermedia para pasaje a estudios de Doctorado de 
Damián Estrada. 
Resolución: Se toma conocimiento y se eleva a Comisión Directiva. 
(unanimidad 6/6)  
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5. Solicitud presentada por las Dras. Carmen Manta y Karen Ovsejevi para la 
contratación de Agustina Iruleguy como asistente de investigación en el marco 
de contratos de Técnicos Nacionales.  
Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud y por tanto aprobar la 
contratación de Agustina Iruleguy como asistente de investigación en el marco 
de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual de $ 
4.781 (pesos uruguayos cuatro mil setecientos ochenta y uno), más el aumento 
salarial que establezca el Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo 
Nº 16 subgrupo Nº 02 a partir del mes de agosto, con una carga horaria de 10 
horas semanales, por un período de dos meses a partir del 15 de setiembre. La 
remuneración prevista recibirá los incrementos salariales que establezca el 
Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. 
(unanimidad 6/6) 
 
6. Solicitud presentada por las Dras. Carmen Manta y Karen Ovsejevi para la 
contratación de Santiago Coniglio como asistente de investigación en el marco 
de contratos de Técnicos Nacionales.  
Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud y por tanto aprobar la 
contratación de Santiago Coniglio como asistente de investigación en el marco 
de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual de $ 
6.339 (pesos uruguayos seis mil trescientos treinta y nueve), más el aumento 
salarial que establezca el Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo 
Nº 16 subgrupo Nº 02 a partir del mes de agosto, con una carga horaria de 20 
horas semanales, por un período de tres meses a partir del 15 de setiembre. La 
remuneración prevista recibirá los incrementos salariales que establezca el 
Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. 
(unanimidad 6/6) 
 
7. Informe final del Curso de Profundización “Microscopía Raman Confocal 
Aplicada a la Caracterización de Materiales”, presentado por el Dr. Ricardo 
Faccio. 
Resolución: Se toma conocimiento y se agradece al Dr. Faccio por el informe 
presentado. 
 
8. Nota presentada por la Dra. Ma. Laura Lavaggi. 
Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada por la Dra. Ma. Laura 
Lavaggi, en la que informa acerca del cambio de situación laboral. 
 
9. Nota presentada por la Dra. Valeria Schapiro. 
Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada por la Dra. Valeria 
Schapiro, Coordinadora de los cursos de la sub-área Orgánica, en la que 
propone que el curso práctico “Profundización en Química Orgánica” tendrá 
dos modalidades a partir de 2016, “Modalidad síntesis” y “Modalidad productos 
naturales”. El curso teórico será reformulado y/o modificado para 2016.  
Se prueban las modificaciones mencionadas. (unanimidad 6/6) 
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10. Cierre del llamado a postulaciones al Premio en Ciencias Químicas- 
ELECO S.A. 2015. 
Resolución: Se toma conocimiento de la lista de postulantes y se resuelve 
designar el Tribunal que entenderá en la adjudicación del Premio. El mismo 
estará integrado por los Dres. Laura Franco Fraguas, Beatriz Álvarez, Carmen 
Rossini, Gustavo Seoane y Carlos Kremer. (unanimidad 6/6) 
 
11. Nota presentada por los Dres. Viviana Heguaburu, Mauricio Cabrera, Gloria 
López, Ma. Laura Lavaggi, Guzmán Álvarez, Lucía Piacenza, Andrés 
Trostchansky, Alicia Merlino, Laura Scarone, Sebastián Carballal, Guillermo 
Valdomir, Celia Quijano y Danilo Davyt. 
Resolución: Se mantiene en el orden del día. 
 
12. Evaluación del desempeño del personal administrativo del área, presentada 
por la Dra. Laura Franco Fraguas. 
Resolución: Se toma conocimiento y se eleva a Comisión Directiva. 
 
13. Integración del tribunal de tesis de Maestría del Lic. Marcelo Belluzzi. 
Se toma conocimiento de la resolución adoptada por la Decana de la Facultad 
de Química en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del Art. 42 de 
la Ley Orgánica y se resuelve aprobar la integración del tribunal para la 
obtención del título de Magíster en Química del Lic. Marcelo Belluzzi. El mismo 
estará integrado por los Dres. Juan Bussi, Verónica Cesio y Adriana Cousillas, 
junto a sus Directoras de tesis, I.Q. Isabel Dol y Dra. Mariela Pistón. 
(unanimidad 6/6) 
 
 
III INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA 
 
1. Solicitud de reunión a la ANII, por llamado a becas y financiación de 
proyectos. 
 
2. Información sobre aumento en el presupuesto del Programa para 2016. 
 
3. Propuesta recibida para la compra de la serie de videos de divulgación 
científica ¿Qué es?. 
 
 
IV VARIOS 
 
 


